
 
 

 

 REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CINCUENTA Y NUEVE (59) ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO 
JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. 

- SECCIÓN TERCERA – 
 

Bogotá D.C., treinta (30) de septiembre de dos mil veintiuno (2021). 

 

Medio de Control: EJECUTIVO 
Radicado: 11001 33 43 059 2019 00036 00 
Demandante:  AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA JURIDICA DEL 

ESTADO 
Demandado:  LUIS EDUARDO ARENAS GONZÁLEZ Y JOSÉ 

ANTONIO SANTAMARÍA CRISTANCHO 
Asunto: AUTO DE OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE, LIBRA 

MANDAMIENTO DE PAGO  
 
 

I. ASUNTO A TRATAR 
 

En escrito presentado el 18 de febrero de 2019, mediante apoderado judicial, la 
AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA JURIDICA DEL ESTADO, instauro demanda  
de ejecución contra los señores LUIS EDUARDO ARENAS GONZÁLEZ Y JOSÉ 
ANTONIO SANTAMARÍA CRISTANCHO. 
 
Así mismo, solicitó el embargo y retención de los dineros que se encuentren 
depositados en las cuentas de ahorro, corrientes, Certificados de Depósito a 
Término (CDT), a nombre de los ejecutados o que puedan llegar a tener. 

 
II. CONSIDERACIONES 

 
Revisado la solicitud de medidas cautelares, encuentra el Despacho que dicha 
solicitud no cumple con los requisitos establecidos en el inciso final del artículo 83 
del Código General del Proceso, pues no se indican las entidades bancarias a las 
que se debe oficiar, por lo que es obligación del interesado allegar la información 
con el lleno de los requisitos legales a fin de despachar favorablemente su solicitud. 
 
Considerando lo anterior, el Juzgado Cincuenta y Nueve Administrativo del Circuito 
de Bogotá,  
 

RESUELVE: 
 
ÚNICO: NEGAR la solicitud de medidas cautelares presentada por la parte 
ejecutante, conforme la parte motiva de esta providencia. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
 
 



2 
Juzgado 59 Administrativo de Bogotá 

Ejecutivo 
2019-00036 

 

 

RICHARD DAVID NAVARRO PINTO 
JUEZ 

 

 

 

 

JUZGADO CINCUENTA Y NUEVE ADMINISTRATIVO DE BOGOTA D.C. – 
SECCIÓN TERCERA 

Por anotación en el estado No. 37  de fecha 01 de octubre de 2021 fue notificado el 
auto anterior. Fijado a las 8:00 A.M. 
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